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			Los PSOEs de Arganda y San Fernando celebraron el día Mundial del Aborto
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Aprovecharon para oponerse a la modificación de la Ley que prepara Gallardón





El pasado viernes se celebraba el “día mundial por el aborto seguro y legal”, y el PSOE aprovechó para lanzar comunicados en protesta por la reforma de la Ley que prepara el Ministerio de Justicia. En concreto, las Agrupaciones Socialistas de Arganda y San Fernando se mostraban radicalmente en contra de la nueva ley.

"Con motivo del "Día Mundial por el aborto seguro y legal" y ante el anuncio por parte del Gobierno del Partido Popular de reformar la actual Ley orgánica 2/2010 de Salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo, desde la Secretaría de Igualdad de PSOE-Arganda del Rey y la Asociación de Mujeres Progresistas de Arganda declaramos nuestra absoluta negativa a aceptar un recorte en la libertad y autonomía de las mujeres en relación a su sexualidad y a decidir sobre su maternidad. Si no podemos decidir no somos libres. Nuestro desacuerdo con el fondo argumental -retrógrado, manipulador e ideológico- por el que se quiere llevar a término la reforma. Nuestra repulsa porque la vulneración de los derechos de las mujeres se convierta en el sello ideológico del PP. Denunciamos que la pérdida de derechos en salud sexual y reproductiva expondría a un mayor riesgo la salud y la propia vida de las mujeres. Por el contrario, el gobierno está obligado, de acuerdo a la normativa europea e internacional, a refrendar la protección y seguridad jurídica en materia de derechos sexuales y reproductivos", explica el PSOE argandeño en un comunicado.

"Denunciamos que “violencia de género estructural” es la coacción y la limitación en el uso de las libertades individuales. Por el contrario, hay que reafirmar la inquebrantable voluntad de las mujeres a vivir una vida libre de Violencia y de coacciones. Denunciamos el recorte en las libertades de las mujeres debido a la presión de la jerarquía eclesiástica y grupos ultraconservadores. Por el contrario es necesaria una sociedad laica y democrática libre de imposiciones religiosas. Denunciamos la lamentable argumentación decimonónica que enfatiza como único derecho de la mujer el de la maternidad sin libre elección. Por el contrario, las mujeres tenemos derecho a decidir sobre nuestros cuerpos y nuestras vidas y no de acuerdo a un prototipo de feminidad que nos discrimina. Denunciamos la arbitrariedad en el manejo y uso del concepto “derechos” y que la aceptación de los derechos humanos de las mujeres es incompatible con su regulación en el código penal. Por el contrario, donde hay “derechos” no hay “supuestos” y el ejercicio de un derecho no es punible. Denunciamos que la negación de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres conlleva el retroceso en cuestiones tan básicas como la educación sexual o la mejora en el acceso a la anticoncepción, incluida la de urgencia. Por el contrario, hay derechos específicos de la mujeres en salud sexual y reproductiva y debe haber, por tanto, derecho a prestaciones específicas en la cartera nacional básica de servicios sanitarios", afirmaban los socialistas.

"Por todo ello PORQUE DECIDIR NOS HACE LIBRES. El derecho al aborto es una conquista que ha llevado décadas en el mundo. Siglos de historia han demostrado que la criminalización y la clandestinidad del aborto, lejos de evitar su práctica los hace más peligrosos, sobre todo para las más jóvenes y empobrecidas" concluían.

El  PSOE de San Fernando, por su parte, optaba por explicar el orígen de la celebración: "El 28 de septiembre de 1990, en Argentina, el V Encuentro Feminista Latinoamericano y del Caribe declaró el 28 de septiembre “DÍA MUNDIAL POR EL DERECHO AL ABORTO LEGAL, SEGURO Y GRATUITO”, dado que la conclusión más grave de la cumbre era que las complicaciones por el aborto inseguro y clandestino constituyen la primera causa de mortalidad de las mujeres en muchos de los países de la región. El PSOE se suma y apoya esta simbólica celebración y reclama, una vez más, la necesidad de mantener la actual regulación en España, impulsada por el Gobierno Socialista, de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de Salud Sexual y Reproductiva y de la Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE)".

"La Ley del 2010 ha sacado del Código Penal el derecho de las mujeres a decidir libremente su maternidad y la interrupción voluntaria de su embarazo. Garantiza el derecho a la autonomía reproductiva de las mujeres, estableciendo que su decisión personal es la causa exclusiva para la interrupción de su embarazo. Con la Ley del 2010, España ha reconocido el derecho de las mujeres a una maternidad libremente decidida, lo que supone proseguir o no con su embarazo, siempre de forma consciente y responsable, por lo que la decisión adoptada debe ser respetada. Junto a este derecho, la Ley del 2010 reconoce y garantiza el derecho a la educación y a la salud sexuales, porque sólo con una educación sexual adecuada y con la mejora en el acceso a los métodos anticonceptivos, podremos prevenir de forma efectiva, especialmente en personas jóvenes, las infecciones de transmisión sexual y los embarazos no deseados, y, evitar, por lo tanto las interrupciones voluntarias del embarazo", continúan.

"La Ley de 2010 es además una ley que garantiza la necesaria información de las mujeres y obliga a un período de reflexión antes de que puedan someterse a una interrupción voluntaria del embarazo: las mujeres son informadas de todas las prestaciones, ayudas y derechos que le corresponden si desean continuar con el embarazo, así como de las consecuencias médicas, psicológicas y sociales derivadas de la prosecución del embarazo o de la interrupción del mismo, y de la posibilidad de recibir asesoramiento antes y después de la intervención. La Ley del 2010 es también garantista para los supuestos de embarazos de alto riesgo, en los que la mujer puede decidir interrumpir su embarazo, por graves motivos médicos legalmente previstos y refrendados, caso por caso, por los informes médicos de dos especialistas o de un comité científico. Las mujeres y hombres socialistas defendemos que el derecho de las mujeres a decidir libremente sobre su maternidad debe hacerse desde la red hospitalaria o extrahospitalaria pública, de forma que se garantice su carácter universal y se normalice como prestación sanitaria", explicaban los socialistas sanfernandinos.

"El PSOE espera que la celebración, este año, del “DÍA MUNDIAL POR EL ABORTO LEGAL, SEGURO Y GRATUITO” sea un éxito y conciencie a todos los Estados de la necesidad de una regulación que garantice el derecho de las mujeres a decidir su maternidad. Además hacemos un llamamiento a toda la población para mantener en España una ley acorde con las legislaciones de los países de nuestro entorno, que cuenta con el respaldo de la mayoría de la población", concluyen.
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